
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), junio nueve de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00589 00 

 

 

Previo a realizar el respectivo pronunciamiento, con respecto al escrito 

allegado el 08 de junio de 2023, por la señora NINI JOHANNA PATIÑO, se 

ordena REQUERIR a la misma para que la actualización del crédito sea 

presentada por su apoderado judicial, Dr. CARLOS ANDRES USME 

QUINTERO. 

 

 

Lo anterior, dado que, dentro del presente trámite no se puede litigar en 

causa propia. 

 

 

Remítasele el presente auto a la gestora de autos, al siguiente correo 

electrónico: 

 

Email: duqueza65@yahoo.es 
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